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R E R Ú B L .1 C A  IES p a r o l a

P U B L I C A  L O S I É  R  C  O  L1

S U M A K t O
A yu ntam ien to : Acta de la sesión ord inaT ía  celebrada el día 2F del 

actual,
SpckktahIa; Anuncio de la Caja de Anticipos del Montepío de Em­

pleados Municipales.
Intkhvrncton; Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­

puesto de! Interior.
Cementehios; Inliimmciones verificadas en los días del 26 de febre­

ro al 4 de marzo.

A rU N TAlH IEH TO
Ses ió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  en se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 26 DE MARZO DE 1937.—£’.r(/-fic/'o.-Presiden­
cia del señor Teiiieiife Alcalde D. Fabián Talatiqiter López. 
Asistieron los Concejales Sres. Aiberca, Fernández Quer, Flo­
res Valles, Marcos y Sánchez Guerra.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acia de la anterior.

ORDEN D E l. D (A

Asunta al despacho de oficio
A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado de un oficio de la Inter­

vención Municipal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y saldos eii el mes de noviembre último de 
los gastos e ingresos para el año 1936,

Asimtot y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fom ento
2. " Satisfacer a los Canales de! Lozoya, visto lo solicitado 

por dicha entidad y los distinlos informes obrantes en el expe­
diente, la cantidad de 140,40 pesetas, importe de tina loma de 
agua hecha por la misma para servicio de la finca iiiimero 127 
de la calle de Veiázqiiez, destinada a cantón de Vías públi­
cas; debiendo abonarse dicha cantidad con cargo al concep­
to 20 del vigente presupuesto del Interior.

3. “ Satisfacer a los Canales del Lozoya, visto lo solicitado 
por dicha entidad y los distintos informes obrantes en el expe­
diente, la cantidad de 257,65 pesetas, importe de una toma de 
agua hecha por la misma para servicio de la finca número 24 de 
la calle del Doctor Castelo, destinada a Grupo escolar; debien­
do abonarse dicha cantidad con cargo a! concepto 20 del vigen­
te presupuesto del Interior,

4. " Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Pala­
cios Frutos para alquilar !a finca número 4 de ia Travesía de 
Tremps, toda vez que en los distintos informes técnicos, 
obrantes en el expediente, se pone de relieve que la finca de 
referencia carece de) tubo de ventilación de atarjeas; debiendo, 
en consecuencia, oficiarse a la Tenencia de Alcaidía del distri­
to para que uo consienta que la finca se alquile en tanto no se 
corrija la deficiencia anteriormente señalada. -

5. “ Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Vega 
Díaz para alquilar ia finca número 15 provisional de la calle 
de Joaquín Costa, toda vez que dicha finca, según se ha podi­
do advertir como consecuencia de los informes técnicos que 
obran en el expediente, carece del tubo de ventilación, no 
teniendo tampoco instalado el separador de grasas que es pre­
ceptivo colocar en el garaje; debiendo, en su virtud, oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que impida que la casa 
sea alquilada en tanto no se corríjan las deficiencias apuntadas.

6. “ Denegar, como consecuencia de un examen de las 
razones aducidas por el Negociado de Reformas Sociales, la 
solicitud formulada por el Conductor mecánico de Talleres 
generales D. Jacinto López Coca, accidentado en el trabajo, 
que apoya el señor Ingeniero Director del ramo, de que se le 
conceda un servicio compatible con su estado de salud, toda 
vez que el Ayuntamiento, a virtud de convenio celebrado con 
la Caja nacional aseguradora de accidentes del trabajo en 
27 de octubre de 5933, abona a ésta una cantidad anual para 
el pago de las pensiones correspondientes a los obreros que 
se incapaciten para el trabajo realizando actos del servicio, y 
la concesión de nn destino compatible con su estado físico al 
precitado operario, como sustitutivo de la pensión lega!, equi­
valdría a pagar el Ayuntamiento dos veces la incapacidad del 
accidentado, perjudicándose, además, la Corporación munici­
pal al nombrar otro Conductor mecánico, y eii el caso de 
amortizar la plaza, sufriendo merma el servicio y recargándo­
se el trabajo de los demás obreros de la dependencia.

Comisión 3,“—Ensanche

7." Disponer, en vista de lo solicitado al efecto y de con­
formidad con la opinión sustentada por la Dirección de Vías y 
Obras, que se dé por realizada la recepción definitiva de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Gaztambide, entre las de Alberto Aguilera y Donoso Cor-

Ayuntamiento de Madrid
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tés, y de la de Blasco de Garay, entre las de Donoso Cortés 
y Cea Bermiidez, y, en vista de que está ejecutada la re­
cepción definitiva de las de pavimentación en las mismas ca­
lles y trayectos, efectuar, después de que infonne sobre el par­
ticular la Intervención Municipal, la devolución de la fianza 
definitiva consignada por D. Francisco Menéndez García en 
la Caja general de Depósitos, como adjudicatario de las men­
cionadas obras, segiin los siguientes resguardos de la misma: 
el primero, número 316,797 de entrada y 138,385 de registro, 
acreditativo de haber ingresado en dicha depejideiicia la can­
tidad de 17.500 pesetas nominales en 35 títulos de la V illa  de 
Madrid, con cupón 1 de julio de 1935, emisión 1 de octubre 
de 1918, cuya numeración es la siguiente: 1.472 al 1.475, 2.915 
al 2.925, 5.335 al 5.337, 5.639 al 5.645, 21.135 y 21.136, 
21.914 y 50.599, 54.316 y 54.317, 57.782 y 60.490 , 67.028 
y 67.029; el segundo resguardo, número 316.795 de entrada 
y 138.383 de registro, por valor de 22.500 pesetas en 45 títulos 
de la Villa de Madrid de 1929, con cupón 1 de julio de 1935, 
emisión 1 de enero de 1929, con la siguiente numeración: 
22.099 al 22,105, 22.299 al 22.301, 48.944 a l 48.950, 
52,124 al 52.130, 52.220 al 52.222, 52.430 al 52,439, 55.152 
al 55.159; y el tercer resguardo, número 316.796 de entrada 
y  138.384 de registro, por valor de 100 pesetas nominales en 
un título de la Villa de Madrid, con cupón 1 de enero de 1936, 
emisión 27 de diciembre de 1918, número 343.182, estando 
constituido dicho depósito con fecha 8 de abril de 1935.

8.° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Vías y 
Obras, con motivo de la autorización solicitada por el señor 
Alcalde de Vicálvaro, en nombre de su Ayuntamiento, para 
que los Canales del Lozoya puedan efectuar im injerto en la 
tubería propiedad del Ayuntamiento de Madrid, instalada en 
el camino alto de Vicálvaro, con objeto de surtir de agua una 
fuente publica en el barrio de Moratalaz, del término municipal 
de aquel Ayuntamiento:

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Vicálvaro para 
injertar en la tubería de 50 milímetros propiedad de este Mu­
nicipio, instalada en el camino alto de Vicálvaro, para surtir 
de agua la fuente vecinal que dicho Ayuntamiento pretende 
instalar en el barrio de Moratalaz, de su término municipal.

Segundo. La autorización tendrá carácter provisional y 
es concedida sin perjuicio de tercero.

Tercero. La fuente se destinará exclusivamente al abaste­
cimiento de los servicios domiciliarios, velando las autorida­
des municipales de Vicálvaro por que el agua no se aplique a 
fines agrícolas o industriales ni a ningún otro uso distinto de 
los primeramente señalados.

Cuarto. El aparato de la fuente y sus elementos acceso­
rios y tuberías, así como las instalaciones, serán de la mejor 
calidad y perfección, corriendo a cargo del Ayuntamiento de 
Vicálvaro los gastos que por todos conceptos origine el pri­
mer establecimiento de la fuente, asi como la vigilancia y con­
servación futura en el mejor estado.

Quinto. La toma será de 20 milímetros como máximo, 
debiendo colocar una llave de paso en arqueta de fábrica io 
más próximo posible a la toma, estando esta arqueta cerrada 
con llave, la que quedará en todo momento en poder de la 
oficina de Fontanería de este Municipio.

Sexto. La fuente será de servicio discontinuo, con válvu­
la que garantice en absoluto el que no se use a caño libre.

Séptimo, Se reserva el Ayuntamiento de Madrid el regu­
lar en cualquier momento, si lo estimase conveniente, el régi­
men de suministros de la fuente, asi como el limitarlos y aun 
dar por caducada la autorización.

9. “ Aprobar, per encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, remitida por la Intervención y rendida por el señor De- 
posilario municipal, de la suma de 562 pesetas que se le tenían 
libradas para atender a los gastos de sellos y pólizas en docu­
mentos del Ensanche, de cuya suma corresponden 500 pesetas 
al libramiento número 837, formalizado a su favor en 16 de 
julio último, y 62 pesetas al remanente que de otro libramiento 
quedó a favor del Municipio, y que el remanente de 54 pese­
tas, que resulta como saldo a favor del Ayuntamiento del total 
importe de dicha cuenta y durante el segundo semestre de 1936, 
en el que se han invertido en dichos gastos 508 pesetas, quede 
en poder del señor Depositario municipal para atender a los 
gastos que de tal naturaleza se produzcan durante el primer 
trimestre del actual ejercicio, de cuya cantidad rendirá también 
cuenta en la forma acostumbrada.

10. Conceder licencia a D. Rufino Martin Benito, en vista 
de los favorables informes emitidos en el expediente, para 
construir una casa en el solar número 16 de la calle de la San­
tísima Trinidad, siempre que las obras se ajusten a las alinea­
ciones señaladas, documentos técnicos presentados y a cuan­
to preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase 
de obras.

Comisión 4 ■ -B enefloene la , Sanidad y  P o lic ía  U rbana  

11 a 16. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Jesús Martínez Fernández, para qne sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para la venta de sidras al por 
mayor en la calle de Eloy Gonzalo, 25.

A D. Damián Sanz Bartolomé, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ultramarinos en la calle de 
Magallanes, 26, ■

A doña Vicenta Sánchez Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de pan en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 18,

A D. Cristóbal Ruiz, para establecer una frutería en la 
calle dei Duque de Sexto, 18.

A doña María Alfageme García, para establecer hospede­
ría en el piso principal de la finca número 61 de la calle de 
San Vicente.

A doña Basilisa Ortega, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, en vista de lo acordado en 5 de febrero 
próximo pasado, para la venta de ropas para niños en la finca 
número 33 de la calle de Serrano, procedente de su estableci­
miento sito en la calle de Caldo, 3, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan las cir­
cunstancias que dieron motivo al traslado y cesando también 
en la ocupación del local en e! momento que pueda establecer 
la industria en la zona en que antes se hallaba ¡iisíaladti,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
17. Se dió cuenta de un oficio del señor Gobernador ci­

vil de la provincia, fecha 20 del corriente, dirigido a la A l­
caldía Presidencia y concebido en los siguientes términos:

«En la Gaceta del día 10 de marzo se inserta orden 
del Ministerio de Comercio dada por el excelentísimo señor 
Ministro D. Juan López, en 8 del mismo mes, para aclaración 
y ejecución del decreto de la Presidencia del Consejo de M i­
nistros, dudo en 5 del mismo mes (Gaceta del 7), sobre racio­
namiento.

J
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Por dicha disposidóci se ordeiia de un modo taxativo y ter­
minante que las funciones de abastecimiento pasarán a depen­
der de los Consejos Provinciales y Consejos Municipales, ter­
minando la misión de las Comisiones de Abastecimiento tina 
vez que los Consejos Provinciales y Locales se hayan hecho 
cargo de! abastecimiento, y quedando disueltos todos los de­
más organismos que venían cumpliendo oficialmente esta mi­
sión y con la sola excepción de aquellos que hayan sido debi­
damente autorizados para continuar actuando por Delegación 
expresa del Ministerio de Comercio, Consejo Provincial o 
Consejo Municipal. En las disposiciones generales dictadas a 
propuesta de los respectivos excelentísimos señores Ministros 
cuando lia habido qne hacer excepción sobre la capital de la 
República en las mencionadas disposiciones, expresamente se 
ha hecho excepción de Madrid. Al no hacer excepción la men­
cionada disposición del excelentísimo señor Ministro D, Juan 
López, de 8 del actual, con respecto a Madrid, ni haberse re­
cibido delegación expresa del mismo bien claramente y apli­
cando las reglas más elementales de hermenéutica y exégesis, 
se colige que no se ha hecho excepción alguna con respecto a 
Madrid. Por todo lo expuesto, y en cumplimiento exacto de la 
disposición dimanante del Ministerio de Comercio, qne este 
Gobierno c iv iles el primero en acatar, vengo en disponer: 
Comnniqiiese por oficio al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, a la excelentísima Diputación Provincial y a la Comi­
sión Provincial Local de Abastecimiento la anterior disposi­
ción y presente decreto para su inmediato y exacto cumpli­
miento, debiendo cesar ésta en sus fundones y encargarse de 
ellas, en la parte que a cada organismo corresponde, el Ayun­
tamiento y la Diputación de esta provincia. Publlqiiese en el 
Boletín Oficial para su inmediato ciimplimieiito por los Con­
sejos Municipales y dése publicidad por medio de la Prensa 
para general conocimiento. Igualmente oficíese a las Autori­
dades gubernativas para que en lo sucesivo las infracciones y 
detenciones no se pongan en conocimiento de este Gobierno 
civ il y si en el de ias Autoridades que corresponde.»

A continuacióii se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 dd corriente, sometiendo al Ayunta­
miento todo lo actuado en relación con este asunto, que fué 
llevado a cabo sin acuerdo municipal dada la urgencia del caso, 
toda vez que, con motivo del anterior oficio del señor Gober­
nador civil de la provincia, dicha Alcaldía, estimando aquel 
asunto de extraordinario interés, envió al Gobierno, después 
de haber cambiado impresiones con ios Concejales que com­
ponen la Corporación, una Memoria, cuyo original figura uni­
do al mencionado escrito de la Alcaidía, que fué redactada 
por el representante del Ayutitaniienfo en la Comisión Muni­
cipal y Provincial de Abastecimientos, D, Aurelio Regiílez; y 
en cuya Memoria se concreta, después de una exposición de 
toda In tramitación seguida en reiacióii con problema tan Íin- 
poi tante cual es el del abastecinneuto, la disposición en que se 
encuentra el Ayuntamiento de no regatear su esfuerzo para 
ocuparse de dicho problema en Madrid, si asi se cree necesa­
rio, pero estimando conveniente, para salvaguardia de un co­
metido de tanta importancia, que se tengan en cuenta sus 
observaciones y, o bien se dictan normas de excepción para 
Madrid, o bien se te facilitan los elementos que demanda 
— autoridad, medios de transporte y divisas o medios de inter­
cambio—, y se señale un tiempo prudencial para hacer el tras­
paso de la organización ya establecida, sin riesgo de que se 
venga a entorpecer más la capital función del abastecimiento.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de la co­
municación del señor Gobernador civil, fecha 20 de los co­
rrientes, y del precedente escrito, y aprobó toda la gestión que

en relación con el asunto, y por (a urgencia del caso, había 
realizado la Alcaldía sin previo acuerdo del Ayuntamiento; 
quedando, asimismo, enterado de las manifestaciones de la 
Presidencia exponiendo que, con posterioridad a su anterior 
escrito, se había recibido la Gaceta de la República del 23 
del corriente, en la que se publicaba una orden del Ministerio 
de Comercio, de 22 del actual, por la que, con referencia a la 
de 8 de igual mes —que encomendaba los servicios de abaste­
cimiento a los Consejos Provinciales y Municipales— , se de­
clara que en Madrid y su provincia «¡continuará desempeñando 
expresamente dicho cometido la Comisión Provincial de Abas­
tecimientos de Madrid».

18. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, sometiendo a) Ayuntamiento, ya 
qne en su oportunidad no pudo hacerlo por no haberlo permi­
tido la urgencia del caso, e! dirigido al Ministerio de Industria 
con motivo de la publicación en la Gaceta de! decreto de 23 
de febrero y de la orden de 2 del actual, aparecidos primero 
en la Gaceta del 7 y después rectificados en 22 de los corrien­
tes, dictando normas para la intervención de la industria civil, 
interesando de dicho departamento ministerial que, al adoptar 
las determinaciones procedentes conforme a la legislación ac­
tual, tenga en cuenta el estado de las relaciones jurídicas entre 
el Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de Tranvías en v ir­
tud del convenio celebrado entre ambos en 27 de marzo 
de 1933 para constituir una Empresa mixta de transportes en 
común, y conceda a la Corporación municipal la intervención 
a que le da derecho la importancia de los intereses comunales 
que se hallan comprometidos en la explotación de la industria 
de que se trata,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente escrito de la Alcaldía Presidencia.

19. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, poniendo en conocimiento de la 
Corporación municipal, al solo efecto de que ésta quede ente­
rada, la constitución de la Junta municipal calificadora para 
incautación de fincas riísticas, que queda integrada en la si­
guiente forma:

Concejales: Don Fabián Talanquer (Presidente), y D. An­
tonio Fernández Quer.

Representantes del Comité Local del Frente Popular: Don 
Pablo Ochoa (Secretario), D. Maximiliano Aimansa y D. Vic­
tor Oliva Castillo (Suplente),

Federación de Trabajadores de la Tierra: Don Marcelino 
Lastras González.

Y proponiendo al propio tiempo que para la representación 
mimicipal en la Junta provincial calificadora de la misma fina­
lidad sean designados también los Concejales D. Fabián Ta­
lanquer y D. Antonio Fernández Quer.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el prece­
dente escrito.

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, designando, de conformidad con las faculta­
des que le competen, al Concejal D. Jenaro Marcos Cerrudo 
para desempeñar c! cargo de Delegado de dicha Alcaldía en 
la Vaquería mmiicípa!,

21 y 22. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, dando cuenta de las ponencias de mobi­
liario reunidas en el Grupo escolar Manuel B, Cossío a los 
efectos de proceder a la recepción del encargado al industrial 
Sr. Maldonado por acuerdos municipales de 25 de septiembre y 
2 de octubre del pasado año para el Grupo escolar Manuel 
B, Cossío y para la graduada Doctor Luis Simarro, respecti­
vamente, y cuyas ponencias, examinado el material entrega-
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do, lo encuentran en las condiciones interesadas, estimando por 
tanto, que dicho mobiliario puede ser aceptado, habiendo 
quedado en depósito en el Grupo al principio indicado y en ias 
dependencias destinadas, respectivamente, a Inspección Sani­
taria y Salón de Actos.

23. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de abril, por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 12.177.076,43 pesetas, comprendiéndose, 
asimismo, eii esta distribución las Resultas que, aprobadas por 
el Ayuntamiento, se incorporan a) presente ejercicio.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos 
para el próximo mes de abril.

Asuntos y expedientes cofi dictamen de las Comisiones 

Comisión t.®—Haelenda
24. Acatar, en vista de lo informado por el Servicio Con­

tencioso, el fallo dd Tribunal Económico-administrativo de la 
provincia, de 20 de octubre dei pasado año, recaído en ia re­
clamación formulada ante el mismo por D, Celestino Rubio 
Garrido contra liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 8 de la calle del Laurel, y por cuyo fallóse 
acuerda que el precio at fin dei período de imposición sobre el 
que procede liquidar el arbitrio de referencia es el obtenido 
en la subasta judicial, sin deducción alguna.

25. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas jus­
tificadas, remitidas por el señor Agente consistorial, de las 
12.5Ü0 pesetas que, con fecha t de abril de 1936, le fueron li­
bradas para pago de contribuciones e impuestos en el expresa­
do ejercicio, de las que resulta haber invertido 5,416,73 pese­
tas, quedando un resto a favor del Aynníainiento de pese­
tas 7.083,27, que pasa a cuenta nueva.

26. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, remitida por el señor Agente consistorial, de la suma 
de 2,500 pesetas que, con fecha 1 de abril de 1936, le fueron 
libradas para gastos de litigios en el expresado ejercicio, de 
las que ha invertido 1.220,80 pesetas, quedando un saldo a 
favor de! Ayuntamiento de 1,279,20 pesetas, que pasan a cuen­
ta nueva.

Comisión 5."—Gobdpnaelóii

27. Disponer, como consecuencia de un estudio del expe­
diente respectivo, que al Conductor de Talleres D, Conrado 
Sánchez Hermosiila, desaparecido en el frente de Navalcartie- 
ro en el jnomenlo de conducir una máquina regadora para 
abastecer a las Milicias, y teniendo en cuenta los precedentes 
de otros casos análogos, se le considere como fallecido en el 
frente, y en su consecuencia, se conceda a sus familiares la 
pensión de gracia que establece el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936, equivalente al jornal que percibía el referido Conduc­
tor en e) momento de su fallecimiento; y que si los familiares 
de dicho interesado, a los que corresponda la pensión que se 
menciona, percibiesen alguna otra de cualquier dase que sea 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede al presente quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra 
se complete el jornal que percibía el causante en el momento 
de su defunción.

28. Conceder, de conformidad con todo lo actuado eu el 
expediente, a los familiares de! operario de Fontanería-Alcau- 
tariilas D, Reyes García Romero, muerto en el frente de com­
bate de la Casa de Campo, la pensión de grada que establece 
el acuerdo de 4 de diciembie de 19.36, equivalente al jornal

que percibía el causante en el momento de su defunción; y si 
los familiares del referido obrero, a los que corresponda per­
cibir esta pensión con arreglo al mencionado acuerdo, perci­
biesen otra de cualquier clase que sea por parte del Estado u 
otros organismos, la pensión que se les concede por el presen­
te acuerdo quedará reducida a la diferencia entre ambas pen­
siones, a fin de que entre una y otra se le complete el jornal 
que con cargo al Aymiíamieiito percibía at causante en el mo­
mento de su muerte.

29. Jubilar a D. Nicolás López Suárez en el cargo de 
inspector de Po'icia urbana, en vittud de decreto de ta A lcal­
día Presidencia de 30 de enero último en el que, de conformi­
dad con ¡o acordado por la Comisión de Gobernación a pro­
puesta de la Especial depuradora, se dispuso fuese sustituida 
la situación de cesante de dicho interesado por la de jubilado, y 
asignar al mismo, de conformidad con lo infonnado por la In­
tervención, un haber pasivo de 3,300 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por lOOdei haber de las 5.500 que le sirven de re­
gulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día 22 de agosto de 1936, fecha en que fué declarado 
cesante, por sustituirse esta situación por la depasivo.

30. Jubilar a D. Carlos Rodríguez Penabad en el cargo 
de Brigada del Cuerpo de Policía urbana, en virtud de decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 30 de enero último en el que, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobernación, 
a propuesta de la Especial depuradora, se dispuso fuese susti­
tuida la situación de cesante de dicho interesado por la de 
jubilado, y asignara! mismo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, un haber pasivo de 3,175,50 pesetas tmtia- 
ies, equivalente al 60 por 100 de las 5,292,50 que, a razón 
de 14,50 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; de­
biendo a comenzar a percibir ios haberes pasivos a partir del 
día 22 de agosto de 1936, fecha en que fué declarado cesante, 
por sustituirse esta situación por la de jubilado.

31. Rectificar, de conformidad con lo infonnado por la 
Secretaria y por el Comité de Control, el acuerdo municipal 
de 5 de febrero próximo pasado que suspendió provisional­
mente la percepción de haberes de los Profesores especiales 
que cobraban sus remuneraciones en concepto de gratificación 
eu lo que afecta a doña Eladia Garda Becerra, por haber 
renunciado oficialmente al percibo de pensión como huérfana 
de funcionario público; debiendo percibir la interesada sus 
haberes como Profesora especial, con efectos de 1 de marzo 
corriente, fecha en que ha sido baja en la nómina de pensio­
nista de Clases pasivas.

32. Reconocer, de conformidad con lo informado por el 
Jefe técnico de Sanidad y por la Sección, un crédito de pese­
tas 83,33 a favor de! Médico supernumerario de la Beneficen­
cia Municipal D. Luis Palomeque Mateo, correspondiente a 
los cinco días, del 26 a! 30 de diciembre de 1936, que prestó 
servicio como Médico de zona en la Sección cuarta del disti ito 
de la Latina; debiendo ser abonada dicha cantidad con cargo 
ai crédito consignado en e! capitulo 1, articulo 4.“ , concepto 29 
del presupuesto vigente de gastos del Interior, «Para pago de 
los créditos menores de 3.000 pesetas que se reconozcan du­
rante la vigencia de este presupuestos.

33. Reponer en su cargo al 'locólogo de la Beneficencia 
Municipal D. Femando Jiménez Guinea, suspendido por 
acuerdo de 1 de enero de) año actual, toda vez que ha justifi­
cado su imposibilidad de asistir al servicio; debiendo llevarse 
a cabo esta reposición con todos sus derechos y abono de ha­
beres, reamidancio su servicio inmediatamente e) interesado.

34. Conceder, de conformidad con lo actuado eu el expe­
diente, a los familiares del operario de Talleres generales don 
Manuel Colungo García, muerto a consecuencia de la guerra,
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la pensión de grada equivalente ai jornal que perdbía el men­
cionado operario en el momento de sn defunción, en la forma 
y condiciones establecidas eji el acuerdo municipal de 4 de 
diciembre de 1930; y que si los familiares del operario-de 
referencia, a los que corresponda ^sta pensión, percibiesen 
otra de cualquier clase que sea por parte de i Estado u otros 
organismos, la pensión que al presente se concede quedan'i 
reducida a la diferencia correspondiente entre ambas pensio­
nes, a fin de que entre ima y otra se complete el jornal que 
con cargo al erario municipal percibía el causante en el mo- 
menío de sn definición.

Comtstón de T a lle res, A p rov is ionam ien tos y  Acoplos

33. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades interesadas por la misma en escrito que figura 
unido al expediente, para atender a diferentes necesidades de 
las dependencias y servicios municipales, y, princípalmenle, 
al pago de los jornales correspondientes a la prestación de 
trabajos en aquéllas; debiendo ser cargo los importes respec­
tivos a los créditos que, en cada caso, se señalan en e! refe­
rido escrito. it: >|l

Redondo, por no permitirlo el estado de su salud, que fué el 
motivo de sn ausencia, continúa encargado del despacho de 
la Alcaldía, conforme a lo dispuesto en e! acuerdo municipal 
de 5 de los corrientes,

Y se acordó quedar enterado de! precedente escrito y que 
contiiuie D. Fabiún Talaiiquer desempeñando la Alcaldía hasta 
el regreso del Sr. Redondo, en las mismas condiciones que 
se señalan cii el acuerdo municipal de 5 de los corrientes.

38. Se dió cuenta porta Presidencia de que había recibido 
a visita de representaciones de los Ayuntamientos de Vich, 
Vila de Ripoll, Manresa y Castellón de la Plana trayendo 
productos alimenticios para la población civil de Madrid, y 
que inmediatamente los había remitido a la Delegación Pro­
vincial de Abasíecimieiuos; y propuso que constara en acta la 
gratitud de la Corporación a los Concejales que liabían venido 
a traer estos víveres y que se enviasen los oportunos oficios 
a los Aymiíamieiitos respectivos dándoles las gracias por su 
valiosa ayuda. Y por unaaimidad así lo acordó el excelentísimo 
Ayuntamiento. ■

Se levanto la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde.

30. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del coiriente, eii d  que propone se autorice un 
gasto de 15.000 pesetas para los qne se originen en la insíala- 
cióii y traslado a Gandía (Valencia) de los ancianos acogidos 
en el departamento de Alcalá de Henares, a cotisecueiicia de 
los repetidos bombardeos de esta población; debiendo ser 
cargo dicha cantidad, a justificar, al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto.

Y el exceieníisiino .Ayuntamiento acordó, por tmanimidnd, 
de conformidad con lo pfopnesto.

37. Se dió cuenta de un escrito del señor Alcalde inte­
rino, D. Fíibiáti Talanquer, fecha 26 de! corriente, haciendo 
constar qne no habiendo regresado a Madrid D. Cayetano

S E C R E T A R I A
MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

C A J A  D E  A N T I C I P O S
Se avisa a todos los usuarios da la Caja que a p a rtir del pre­

senta mes de marzo, y por acuerdo del Consejo de Administra­
ción del Montepío de 15 da febrero último, se procederá a des­
contar de (os respectivos haberes las cuotas da amortización 
de los préstamos concedidos en las distin tas Cases de anticipos.

Asimismo se hace saber que por continuar en suspenso la 
ccncesión da nueves anticipes, y para hacer menos gravosa a 
los concesionarios de la llamada clase especial la amortización 
de los mismos, ha acordado se fraccione el pago en cuatro 
mensualidades del 25 por 100 de su Importe,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de marzo da 1937.—El Secretario, M. Berdejo,

I N T E R V E N  C I O N
I N T E RI O R

Ingresos (/ pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1937
I N G R E S O S

C A P I T U L O S

I,"—........................................................................................  ■
‘2.*’—AprovecUEiuiifiitos de bienes conutnnlcs.............. ; ......
ó," —Subveiidmiea................................................ .................. .. • ■ -
q.“ - Servicios mutiidpalizados..................................................
fi,” -  Evquiunles y esironrdiiiarios................................................
(!.“ Arbitrios con fines no fiscales ............. ..............................
7. *’—Cotitribm'ioties especiales.......................................
8. “—Derechos y tasas... ................................................; ..........
íV"—(hiotas, rt'ciogosy partidi'udoiies en tributos naciaiiales.
l l i .—Imiiosidón m unicipal..................................................................
11 .-—Maltas................................................................................
12,—Miiiicomimidaües.........................................................................
1,1,- Entidades mciuires................ ■ ■ ............................ ..............
14.—Agnqiadón forzosa del Municipio...................- ...........- ■ ■
la —Réeiiltas  ............................ ............................................. . ■ ■

Resultas incorporadas.. ....................................................
.*í/í«/ílS......... ....................

ingresos por reintegros de cantidades libradas...............

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMAt.lZADOS

Hnstaeü» ■ Del 21 ni 37 Total liiistnel 27 de
de iiisrzo de 1937 de marzo de 1937 marzo de 1937

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s ■ P e s e ta s

270.211 2t 185.600,64 » 185.600,64
4 430 131,25 ¡ 205,344,88 . 40 205 384,88

¡ ^  ■ 

1 í
)? ft

,3.483 692,01 1 2.3S7.746 5.579,11 2.393..125, I1
f!- • ! •» ft ft

600.con 1 155.657,15 3’ 15b 657, i5
32.614.540,40 ! 17.166.781,71 5 4.,169,80 17,221.144,51
29,518 182,01 ¡ 24.249„560,05 267,216,74 24.516.806,79
54.000.0ÜO 1 ,30.654.718.09 353.852,79 3L0I3..57O.SS

B57.5(1Ü
7

. :̂í8U fi0,05
1 M

5,420
ft

2S9.5SO,0j
ft

X

1  ̂
ft

ft '• 
ft

ft
ft

3.424.489,63 ft ft ft
129.001.747,19 75.286.563,57 694.501,44 75.981,070,01

7.4.18.741.82 1 7.187.419,64 9.995 7.197.414,64
136.450.489,01 1 32.473.988.21 ' 704.496.44 83.178.484,65

/) 1 853 361.81 3.636,16 857.547.97
\ 136.450.489,01 ; 83.327.850,02- 7bS. 182,60 84.tt36.032,62

Ayuntamiento de ' Madrid

I

'• '' A : ",’í
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 
de marzo de 1937

Pesetas

De! ai al S7 
de marzo de i937

Pesetas

Total hasta el 27 de 
marzo de 1937

Pesetas

1."—Obligaciones generales (1)......................................................... 36.966.172,73 18.^7.945,35 220 18,888.165.35
v."—Represeiilaciói) municipal......... ...................................... ........... 190.312,50 110.895,80 62,50 110,958.30
3.“ —Vigilancia y seguridad ( i ) ....... .................................................... 8.708.261.25 6.545.685,34 2,82) 6 548 505,34
4.°—Policía urbana y rural (1 ) ............................................................ 17,443,186,71 6003.175,65 98.485,20 6.101.660,85
5.“ —Recaudflcitìn...................................................................... ........... 3.188.184,50 2.629.978,50 73.040,26 2.703.018,76
6.’ —Personal y material de oficinas (1)............................................ 10.603.397,6] 7,909 645,® 13.219,73 7,922 865,61
T." —Salubridad e Higiene., ................................................................ 9.679.466,92 7.267,15.3,30 116.992,30 7.384,145,60
8,°—Beneficencia (1)......................................................................... . 8.344.509,14 5.225.147,62 31.777,50 5.2,56.925,12
9.“ —Asistencia social.......................................................................... 4.465.349.91 2,439.905,02 8.980,50 2.448.891,52
10,—Instrucción pública (1)................................................................. 8.071.156,71 4.351.856,10 2.374,96 4.354 231,06
11.—Obras públicas............................................................................. 12.186.664,64 9,651.164,a i 173.721,85 9.824 836,68
12.—Montes . . . .  ................................................................................ 625 250 25(1
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... 218 75'! 200.000 200.000
14,—Mancomunidades................................................................... t- 9 t »
15,—Entidades m e n o r e s ....................................................................................... 9 9 »
16.—Agrupación forzosa de! Municipio.......................................... y. y> » »
17.—im p r e v is to s  (1).............................................................................. 1.739-150 1.133.084,5! 591 1.136.075,51
18.—Resultas....................................................... ........................... 2..551.055,68 * 9 !»

124.361.243,30 72.358.887,90 522.291,80 72.831.179,70
Resultas incorporadas................................................................. . 13.540.497,05 9.636.378,43 463.358,24 10 099.736,67

Sumas : ..................................... 137.901.740,35 81.995.266,33 985,650 04 82.980.916,37
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. . > 227.144,04 903,32 22S.Ü52.36

T o t a l  de p a g o s ........................ 137.901.740,35 82.222,410,37 936.558,36 83.208.968,73

(1) En estos capítulos existen transferencias.

B A L A N C E

Ingresos formalizados.........
Idem devueltos....................
Pagos realizados.............
Idem reintegrados...........

PESETAS

ei3.í78.484,65
228,052,36

82.980.9! 6,37 
857.547,97

Existencia en Depositaria...............

PESETAS

32.950.432,29

82.123.368,40
827,063,89

Madrid, 29 de marzo de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

CENIEHTERIOS

(niminaciones verificadas desde e, 26 de febrero al 4 de ■. 
de 1937 y en igual periodo del quinquenio anterior

marzo

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 O N K S

1937 1936 I93Ô 1934 1933 1932

Municipales................. 551 314 429 428 319 426
San Justo..................... » ¡ 9 8 f) 5
San Lorenzo............... » 12 1 ) 17 11 10
Santa María.......  . . , » 5 5 1 2
San Isidro .....................
Cripta de la iglesia de

» 3 4 7 1 4

la Concepción......... » J» > » » »
551 330 458 465 338 447

Petos intiuiiiados en los
municipales.............. 28 30 39 32 33 4ñ

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,5(J

Relativos a instalación de motores, ascensores,
III o tifa cargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e iii- 
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  i

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

i .
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